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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE TRES CONCESIONES PARA 
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA 
LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 
EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE !MDIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL 

ANTECEDENTES .. 

' / -

l. Réfrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en. la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRTV"), otorgó en favor de diversas personas físicas y morales (los 
"Concesionarios"), los respectivos lítulos de Refrendo de las Concesiones para 
continuar usando comercialmente una frecuencia de radiodifusión, a través de 
las estaciones con distintivo de llamada, población principal a servir y vigencia 
que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolu'ción (las "Conce;ionEfs"). 

11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las fechas que se 
señalan a continuación y en el /{nexo 1 de la presente, los Concesionarios por 

• 1 

conducto de sus representa11tes legales, solicitaron el_ refrendo de la vigencia 
de las respectivas Concesion~s (las "Solicitudes de Prórroga"). 

1 
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111. \ Decreto de Reforma Constituci6nal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

\ 
materia de telecomunicacior;ies" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó eo el DOF el "Decreto por el 
- . ' 

que se expiden la Ley Federal de Teleco,municaciones y Raaiodifusión, y la Ley 
1 
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del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de tele.comunicaciones 
y radiodifusión" (el "Decreto dE) Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto 
de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se public,ó en el DOF el ''Estatuto 
Orgánico .del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última 
modificación fue publicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicirudes de 1 opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficios 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/464/201~ de fecha 12 de diciembre de 201;4 e 
IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 de febrero de 2Ól5 la Dirección General de 

·concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios 
del Instituto, de conformidad con lo estableddo en los artículos 32 y 34 fracción 
11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la L!nidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficios 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/889 /2015 e IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 917 /2015 de fechas •, \ 

26 de marzo y 3 de junio de 2015, respectivamente, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 
11 del Estatuto Orgánico, solicitó Q la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en 
materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

VIII. Solicitudes de opinión a la Secretaríb de Comunicaciones y Transport~s.; Con 
oficios IFT/223/UCS/575/2015 e IFT/223/UCS/986/2015 de fechas 5 de mayo y 5 
de junio de 2015, respectivamente, la Unidad de Concesiones y Servicios del 
Instituto, de conformidad con lo establecido en el drtículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión solicitó a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes la emisión de la opinión téqn'ica que estime procedente respecto 
de las solicitudes de refrendo. 

IX. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1913/2015 de fechas 10 de marzo y 8 de junio de 2015, 
respectivamente, la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 

7spectro Radioeléctrico, qwe en ejercicio de Tas facultades que le confiere el 
artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias 
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a efecto de que se calcule el monto de la contraprestación que deberán cu~rir 
los Confesionarios con motivo de las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficios 1.-
197 y 1.- 230 de fechas 29\de junio y 28 de julio de 2015, respectivamente, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió opinión favorable desde el 
punto ' de. vista técnico respecto de las solicitudes pre~entadas por los 
Concesionarios. 

XI. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT/226/UCE/DG-CCON/366/2015 de fecha 8 de diciembre de 2015; 

) 

IFT /226/UCE/DG-CCON/l 24/2016 e IFT/226/UCE/DG-CCON/282/2016 de fechas 
17 de marzo y 21· de junio de 2016, respectivamente, la Dirección-General de 
Concentraciones y Concesioqes de la Unidad de Competencia Económica 1 

ry:>mitió las opiniones en materia de compete_[Jcia económica respecto a las 
Solicitudes de Prórroga, en l()S cuales consideró que en caso de otorgar 
autorización, no se prevé qye se generen efectos contrarios en/el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. 

¡ \ 

XII. Contraprestación aufbrizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púplico. 
Con ofi<::;ios IFT/222/UER/194/2015 de fecha 7 de agosto de 2oi'5 e 
IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unid.ad de Concesiones y Servicios copias de los 
oficios ;349-B-27B del 17 de julio de 2015 y 349-B-325 de l º. de agostó de ,2016, 

XIII. 

. ' 

emitidos por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante los cuales opina -
fávorablemente respecto del monto de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamiento de la prórroga de las Corcesiones de mérito. 

1 

/ 

Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con of¡_cios 
IFT /225/UC/DG-SUV /3202/2016 e IFT /225/UC/DG-SUV /3834/2016 de fechas 23 de 
mayo y l de j~lio de 2016, respectivamente, la DirecciÓn General de Supervisión 
de la Unidad dé Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos 
como resultado1 de la revisión documental sobre el cumplimiénto de 
obligaciones practiccpdo a los expedientes de los Concesionarios. derivadas de 
las Cq_o_e_e.siones._así_gQmO con las disposiciones legales y administrativas en 

/ /-- ,' 

materia de radiodifusión. 

En virtud de los Anteceden1es referidos y, 
3 



CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctr¡co, las redes y la prestación 
de los servicios de rgdiodifusión y telecomunicacionés, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y ?o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al lnstitúto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el lhstituto, 
es la autoridad en la materia de competencia económica pe · 1os sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo.que entre otros aspectos, regulórá de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la 
concentración, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

-- 1, 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la 
entrada en vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional; indica que los proc;edimientos. iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto, como acontEice en el presente caso, continuarán su trámite 
ante este órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artfculos 15 .fracción IV y 17 fracción 
1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
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XXXVIII del Estatuto Orgánico, corrésponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho:Ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efec;:tos, ~Qf:1forme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de c;oncesiones y Servicios por conducto de 

1 

la Dirección General de Concesiones de· Radiodifusión, tramitar y evaluar las 
solicitudes de prórroga de concesiones en materia de raaiodifusión para someterlas a 
considera?\ón del Pleno. 

En este orden de ideas y con.siderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
prdimoción y supervisión de '1as telecomunicaciones y la radioBifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórrogq de concesiones, el Pleno, como órgano 
,máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentr_a plenamente facultado para 
resolver las Solicitudes-de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo) Morco jurídico aplicabl'e, El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
_establece el trgtamiento_que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado_ con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto éstablece: 

"SEXTO, La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que haydn iniciado 
preViO a la entrada en vigor del,_ presente Decrf?to, se realizará en los términos Bstablecidos en 
el artículo Séptimo Transitorio ·del Decreto Por el que se reforman_ y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73. 78, 94 y 705 de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de junio de 2073. Lo anterior sin perjuicio de lo prev(sto''en el Vigésimq/ 
Transitorio de! presente- Decreto." 

En ese sentido, la atención, trároite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
-" \ 

en ese supuesto, deberá realizbrse c9nforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
_; 1 \ 

-artículp Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la 
letra señala: 

"StPnMO. ( ... ) 

' 
Los procedimientos-'iniciados con "anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su / 
trámite ante estos órganos en términos de la legislacióf}_apUcabte al momento de su inicio. Las 
resolucion~s que recaigan en estos procedimientos, sólo padrón ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el presente Qecreto mediante juicio de amparo indirecto. 

{ ... )" ( /-

De la interpreta_c:ión armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto 
\ de Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicaci6n de la normatividad 

vigente al momento de la presentación de las solicitudes, -atiende al principio de no 
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retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerJmientos, por lo cual, respecto al estudio de las solicitudes de refrendo o 
prórroga de concesiones sobre el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 
del ,servicio de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRTV 
y di7más disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámites 
respectivos, 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación 
de la normatividad vigente al momento de la presentación o inlCio de trámites y 
procedirr:iientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la 
propia Ley. 

De manera particular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga 
de las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación 
aplicable al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual 
derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radío y Televisión", 
publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue moaificado a efecto de señalar que al 
proceso de prórroga no le sería aplicable el procedifniento de licitacióh establecido 
en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente 
forma: 

"Artículo 16, El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
.concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo en 
el coso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 7 7 de esta Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia 
relativa a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006,por medio de la cual el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resEJlvió deciarar 
inconstitucionales diversos preceptos de.la LFRW. 

1 

' 

Entre los artículoLque _la SCJN deciaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra 
I el artículo 16 de'la LFRTV1

, respecto del cu.al s13 suprimieron de n~estro orden jurídico 
ciertas porciones normativas, para quedar como sigue: 

1Tesls de Jurisprudencia PJJ. 73/2007 Pleno, Semanario Judicial de la Federación Tomo XXVII. Enero de 2008, Pág. 2098 'RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 16 DE 
LA LEY FEDERA~ DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATHllA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LJCITACIÓN 
ES INCONSTITUÓIONAL". __ 
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"Artículo 7 6,- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencf~ sobre terceros, " 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
r~frendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, se considera procedente aplicar, por una parte, la porción normativa 
del referido artículo que fue declarada válida en dicha Acción de 
)nconstitucionalidad, y por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo 
'19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la 
fracción 1,\ del artículo 7-A de la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre 
bandas de frecuencias podrGin ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos, siempre que el concesionario, hubiere cumplido con las 
condiciones previstas en la Concesión que se pretenda prorrogór, lo solicite antes de 
que' inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión, y acepte las nuevas 
condiciónes que se establezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundo 
párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos·27párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien 
del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede 
ser otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es 
el de radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII 
del Est0tuto Orgánico, se requiere la emisión\ de IGS opiniones o dictámenes 

/ 
correspondientes de las L)nidades de Espectró Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en ei marcó de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

1 

que nos ocufban. · 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 

' ' ' 
vigente al inicio del trámite; el cual dispone la obligación de pagar los derecho~ por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

- , --

Tercero.-,(1.nállsis de ,las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios'· 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el 

. r--análisíSae las Solicitudes de Prórrogq de conformidad coi:i los requisitos estqblecidos 
en el qrtículb 16 de la LFRTV y 19 de la LFT, en 1.os siguientes términos: 
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a) Temporalidad. Por l,o que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia 
de la Concesión, este lnstitu.to c6nsidera que no resulta aplicable dicho supuesto, 
toda vez que de. manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina. la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible a

1 
los Concesionarios, en razón de que el aludido plazo no era de su 

conocimiento para efectos de su observancia al momento de presentar 1() 
solicitud de prórroga correspondiente. En 'ese sentido, resulta aplicable 1; 
dispuesto en la Condición Cuarta de las Concesiones respecto a la temporalidad 
para la presentación de las Solicitudes de Prórroga, la cual señala particularmente 
que deben exhibirse a más tardar un año antes de la terminación la de 
Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito 
de temporalidad en razón de que las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas 
antes de que iniciara el último año de vigencia de las Concesiones, como se 
describe en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente 
XIII de. la presente Resolución, 1.a Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes 
como resultado de la revisión.documental del cumplimiento de las obligaciones 

, / ·, 

practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a 
la fecha en la cual se emitieron los mismos, los Concesionarios acreditaron la 
prestación del servicio de radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias concesionadas en las respectivas pot:51aciones principales a servir; de 
igual manera, se encuentran al corriente respecto a la presentación de 
inforJ1lación derivada de las obligaciones contenidas en los Títulos de Concesión. 

En particular, de acuerdo con los dictámenes de referencia se advierte que en el 
expediente de la estación XHSCA-FM no obra constancia del informe sobre las 
labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a cabo y las proyectadas 
para el siguiente año, correspoAdiente al año fiscal 2014, a que se refiere la 
Condición Décima Segunda y Décima Tercera del título de refrendo de 
concesión, así como la presentación de· la estructura accionaria1o de partes 
sociales para el año 2015, de conformidad con el artículo U2 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de Cumplimiento 
para la estación XHSCA-FM se concluye que si bien es ci.erto no se acreditó una 

1 / 
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de las condiciones de su título de concesión y una disposición legal, estas devie
nen de la presentrn;:ión documental respecto de obligG:iciones que no ponen en 
riesgo o afectan la prestación de los servicios de radiodifusión que ofrece el Con-/ 
cesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones formales, por 
lo que si su incumpli(nie(1tO motivase la negativa de las solicitudes que nos ocupan 
resultaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de las Concesiones es 
la prestación de un servicio de interés general en condiciones de continuidad, 
carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6º constitu
cional. 

En ese sentido, este Pleno considera que si bien el dictainen de obligaciones emi
tido _por la Unidad de Cumplimiento hace constar que el Concesionario no pre
sentó las obligaciones documentales referidas,\ éstas no se consideran motivo su
ficiente para negar la prórroga solicitada y, en consecuencia, se tendría por sgtis
fecho el presente requisito. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que la resolución 
favorable de la prórroga no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga 
o de las responsabilidades en que hubiere incurrido elpropio concesionario con 
motivo del incumplimiento_ a las condiciones establecidas en las disposiciones 
legalé~ o administrativas, inciuidas las contenidas en su título de concesión en 
comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito séñalado en el artículo 
" 19 de la LFT, mismo q~e refiere que los concesionarios deberán aceptar las nuevas 

- / 
condiciones que establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que 
hacerse del conocimiento de los C-Dncesionarios las ffilevas condiciones que se 
establecerán en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto 
de q0e éstos manifiesten ~u conformidad y total aceptación de las mismas, previo 
a la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima qtJe en atención a lo dispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la 

'-
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda ocupada por 
la estación de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la 

\ 

portadora principal), por tanto, en la medida..en que se hace un usotontinuo dé estas 
frecuencias-para las fransmISiOnés-qe·b señal radiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 
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Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento. periódico de la 
obligación ·ae presentar Ja inforrhación a que se refiere él "Acuerdo por el que se 
modifica el Acuerdo por el que se int¿gra en un solo docum~nto, la información 
técnica, programática, estadística y económica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión debyn exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicac;iones y Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operad<:'í lo 
estación de manera- regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la 

SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la. 
Constitución y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficios 1.- 197 y 1.- 230 de 
fechas 29 de junio y 28 de julio de 2015, réspectivamente, emitió opinión técnica no 
vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia de la presente 
Re'solución, donde, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se dota 
de certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión considerado en la 
Carta Magna como un servicio público de interés general,/en el entendido de que las 
solicitudes se ajustan a la pol[tica pública señalada por el Gobierno de la República en 
el "Plan Nacional de Desarrollo 2013'2018" y en el "Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2013-2018''. 

De igual forma, lo~ Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente ~I momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley 
Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre 
otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, 
no estabqo_jntegroc;Jo~ en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de 
los servicios mencionados (estudio y los. acaecidos como consecuencia del 
otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

10 
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Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la 
Ley citada,'integró el tributo multicitado en una soló cuota por la prestación de los 
servicios referidos, Por lo anterior, en observancia ali principio de legalidad tributaria 

' 
que nos constriñe a la exacta aplicació¡-i del precepto en cita, se deduce que no es 
exigible pago alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demás 
actos que de ella derivan, máxime que la autorización que subyace al pago de 
derechos que nos ocupa acontecerá al ten()r d_e la Ley Federc:tl de Derechos vige,nte 
así como ·una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión 
respectivamente. 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia ec6nómic.a. De conformidad con el 
/artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de 

Conccentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Ec.onómie,a, : 
emitió las opiniones señaladas en el Antecedente X de la presente Resolución, en los 
siguientes términos: 

Por lo que hace a la éstación XHMIX-FM, la Unidad de Competencia Económica 
inform,ó que uno de sus accionistas con participación mayoritaria y sus demás 
accionistas participan en otras -sociedades que son titulares de concesiones de 
servicios de telecomunicaciones en Luis Echeverría Álvarez y Guadalupe Victoria, Baja 
California, asimismo son concesionarias para usar, aprovechar y explotar frecuencias 
del espectro radioelé_ctrico para prestar servicios de rodio abierta comercial en las 
localidades de Tecate y la Rumorosa en el estado de Baja California. 

En la Rumorosa, Baja California, existe.n 3 (tres) estaciones para prestar el servicio de 
radio comercial abierta en la banda de FM, de las cuales solamente 1 (una) de ellas 
es controlada por el solicitante, lo que se traduce erí una participación en términos 

'del número de estaciones del 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento), por 
lo tanto, considerando lo anterior y otros elementos, de otorgarse la prórroga no se 
F>revé que en caso de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos éontrarios 
al proceso de competencia y libre Cí!ncurrencia en la provisión de servicios de radio 
abierta comercial en la Rumorosa, Baja California. 

En cuanto a la estación XHMSN-FM, la Unidad de Competencia Económica señaló , 
que el titular de la .concesión cuerta con partíCipación accionaria en otra empresp 
titular de la concesió_n para usar, aprovechar y explotar frecuericias del espectro 
radioeléctrico para p'restar servicios de r~dio abierta comercial en Montemorelos Cfel 
estado de Nuevo León. 
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Asimismo la Unidad de Competencia Económica señaló a la estación XHMSN-FM con 
ubicCJcidn en Cadereyta tiene prese~cia en la localidad de Monterrey, Nuevo León, 
en donde existen 19 (diecinueve estaciones para prestar el servicio de radio comercial 

',abierta en la banda de FM, de las cuales l (una) .de ellas es controlada por el 
soljcitante, lo que se traduce en una participación en términos del número de 
esfaciones del 5,26% (cinco punto veintiséis por ciento), por lo tanto, considerando 
éste y otros elementos disponibles, de otorgarse la prórroga no sd prevé que en caso 
de otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abierta 
comercial en la localidad mencionado 

De la est~ción XHSCA-FM, la Unidad de Competencia Económica informó que sus 
accionistas participan en otras empresas titu.lares de concesiones para usar, 
aprovechar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar servicios 
de radio abierta en Los Mochis, Sihaloa; San Luis Rio Colorado, Sonora; y Ciudad 
Morelos, Baja California, Asimismo, 'sus accionistas son miembros de la familia Aguirre 
Gómez, quienes a su vez ejercen control sobre diversas sociedades que participan en 
los sectores de telecQmunicaciones y radiodifusión en México y forman porte de un 
grupo de interés cuya actividad es la operación de estaciones de radio y la 
comercialización de espacios publicitarios de est(Jciones de radio en el país, 

En la localidad de Cananea,, S~nora, existen 3 (tres) estaciones para prestar el ~ervicio 
de radio comercial abierta en la banda de FM; de las cuales, el solicitant'i' y 
'relacion(JdQS controlan l (una), lo que se traduce en una pdrticipación en térmi~os 
del número de estaciones del 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres pQr ciento), En 
ese sertido, con este y otros elementos disponibles, no se prevé que en caso de _ 
otorgarse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al proceso de 
competen<=:ia y libre concurrencia, 

Con base en la información disponible y en térr;ninos de lo señalado anteriormente 
respecto al análisis en materia de competencia e'conómica, este Pleno considera que 
las prórrogas de las Concesiones no generarán efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de radio abie(tO 
comercial; y por otro lado, contribuirían a lograr el objeto del Instituto consistente en el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 

En efecto, se c;onside.ra que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva 
la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
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mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultodes regulatorias 
con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar--las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los 
principios y finalidades a que}e refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 
párrafos décimo quinto, décimo s<:;>xto y décimo séptimo de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y 01 no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgc;imiento sJe la prórroga de las Concesiones. 

' 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el 
presente procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al 
Decreto de Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos 

. IQS requisitos establecidos en la LFRN para la prórroga de las Concesiones, el régimen 
/ €iplicable para el otorgamient6 del título correspondiente será el previsto en la Ley, en 

atención a que las condiciones regulatorias que deberán observm los Concesionarios 
deben ser acordes a la~ disposiciones constitucionóles y legales vigentes al momento 
en el que se r¡o,suelve su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas 
relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En este sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica;de refrendo debe equipararse a la de prórroga, 
conforme al objeto para el cual se s~lioita su otorgamiento. 

1 

En consecuencia, atentó a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haoerse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sob:e del espectro 
radioeléctrico de uso comercial, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias del espectró radioeléctrico es con fines de lucro, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en esté acto administrativo, una 
concesión única para uso comercial como se indica en el Anexo l de la presente 
Resolución, en términc:;>s de lo dispuesto por los artíc;ulos 66 y 75, párrafo segundo de la 
Ley, en virtud de que-ésta' es la que confier9 el derecho de prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y radiodirusión. 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolu,ción contienen los modelos -de los títulos de 
concesión de bandas de frecUeQcias del espectro radioeléctrico y de concesión 

13 
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única a que se refiere el pqrrafo anterior, los cuales establecen los términos y 
condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Sexto,- Vigencia de las concesiones para uso comerciaL En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de-la concesión única ilOs concesi<;mes 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este se0tido, la vigencia di3 las q:oncesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso comercial que con n¡iotivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 
(veinte) años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso com_ercial 
tendrár una vigencia de 30 (treinta) a~os, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de vencimiento establecida en las Concesiones señaladas en el Anexo l de la 
presente Resolución. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia, se ajusta a lo estipUlado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, s~ debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia de 
radiodifusiqn que el Instituto ha resuelto previamente a favor c;Je otros concesionarios, 
lo cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento 
se resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo,- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 
objeto de la's Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de 
la Cónstitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medi0 en el que se propagan las ondas electromagnéticas; que 
se utilizan para la difusióri de ideas, señales, signos o imágenes, medianté la instalación, 
funcionamiento y operdción de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efect~ dicho precepto establece: 

\ 
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"ArtfcU!o 734. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, tos estados, los municipios, 
-., el Distrito Federal v los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territorio/es, se 
administrarón con effcienclar eficacia, economra, transparencia y honradez para satisfacer los 
ob}effvos o los que estén destinados. 

,1 - - -

Las adquisiciones, arrendamientos v enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza v la contratación de obra que réalicen, se adjudicarán o lfevarán a cábo 
a través de //citaciones públicas mediante convocatoria púb/íca para que libremente se presenten 
proposiciores solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de aseQurar al 
Estado lo~ mejores condiciones disponibles en cuanto a precio,.' calidad, financiamiento, 
oportuniQad v demás_ circunstancias pertinentes, 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leves estab/ecerón las bóses, procedimientos, reglas, requisitos v demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialicjód y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En esesentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en 

/ 
el citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enpjer;iaciones; por lo que en 
el cal\O del .otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste 
tiene derecho a recibir una cor¡traprestación económica, máxime que, en.el presente 
supuesto; da lugar a una explotación con fines de lucro. · 

Específicamerte, el derecho del Estado a recibir una contraprestacipn económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiénto y explotación 

• ! 

de un bien del dürninio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo . . 

l 7ae la LFRTV, el cual establece lo siguiente: 

/ 1 '""- 1 

"Artículo 7 Z· Las concesiones previstas en la presente ley se otorg_efrán mediaiite. licitación pública. 
El Gobierno Fe<;ieral tendró derecho a recibir una contra12.restación económica pbr el otorgamiento 
de fa con'cesión correspÓ~diente." . 

(Énfasis añadido) 

r-------- - - -
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en 
relGición con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 



Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste 
como "consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nueyas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 

' por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de 
radiodifusión a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el 

' caso quenos ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del 
' 9torgamiento de la misma concesión, es c;!eeir, prorroga la autorización para seguir 

usando, aprovechando y explotando el bieh previamente concesionado (frecuencia 
atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación, no les 
es reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesi

1

ón, toda vez que 
sólo concede el derecho de uso, apriDvechamiento o explotación, de acuerdo con las 
reglas y con\)iciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el 
tiempo en q¿e éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los_ 
artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Sienes Nacionales en vigor ql 
momento de la presEmtación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación pOr el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso com.ercial debe realizarse conforme 
_al artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley en relación.'Con el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como 
se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis 
de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de : la 
prf?sentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las.i:itripuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto QrgánicgL la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión respectiva en relación a los aprovechamientos correspondientes a las 
prórrogas de las concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a 

2 http://lema.rae._es/drae/?val=otorgamiento 
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dicha solicitud, mediante oficios No, 349-B-278 de 17 de julio efe 2015 y 349-B-325 del 1 º 
de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
SHCP, opinó favorablemente respecto del mor;ito de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesion.arios por el 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, - aprovechamiento y 
expl¿taciÓn de las frecuencias, para la prestación del servicio de radiodifusión sonora~ 
En específico, en el ofic;io 349-B-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 
\ 

"(. . .) 

7, Que al utilizar ta metodología de cálculo de las cóntraprestaciones que la entonces Catete/ usó, se 
logra que los aprovechamientos por tos que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó ta extinta Cofetel. 

1 
2. Que ta metodología que utíliza el IFT para determinar el límite de la población de 6. 5 millones de 

habitantes toma en cuenta las características bctuales de las ciudades y áredS metropolitanas del 
país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología e$_" defcrita extensamente 
en f!! oficio de solicitud (Anexo/), ' 

3. Que con la ap!ícó_ción cief límite p9blacional de 6.5 miflones de habitantes cjÚe el in¡-sofícita, se logra 
que al considerar la población servida por cada estación, no se presenten incrementos despropor
ciona/es en caso. alguno. 

4. Que el límite poblacionaf de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable a 
cualquier concesión sin importar dón·de se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo 
parQ\ todas las concesfones de radiod(fusión. 

5. La población considerada para el cálc!!!º de los ap~ovechamientós corresponde al Censo de Po
blación y Vivie"il-da INEGI 207 O y para el cálculo del Factor-Económico se utilizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Econ_Qmico 2009 (INEGI), toda vez ninguna concesión su fecha de pró
rroga es anterior a 20,10 y fa información de dichos censos continOa siendo la{nós reciente publi
cada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación concesiona·da con calidad auditivo (74 dBu para 
estaciones de-FM y 80 dBu para est9cfones de AM), se logra que el valor aprove/chomieqto calcu
lado refleje el tamafio de la conc~$ión y por fo mismo su valor económico, 

7, Que se Incluye en la metodología poro -et cálculo de tos Oprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus característicos objetivos, 
en cuanto 0-Su potendia radiada aparente, altura del centro de radiOCión y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones 

) FM y la Disposición Técnica /FT-007-2_Q75 para estaciones AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de_ los aprovechamientos solicitados, se 
justifica en razón de que refleje el valor df3 mercado de las concesiones en las que aderílás dB la 
población servida1 se toma en cuenta el potencial económico de la cobertura que se concesic5rra., 
En donde a mayor actividad econc;>mica ~:1 sectOr--productivo de la zÓna concesionada, el valor~ 
de las concesiones resulta más grande. 
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" ' 9, Que para-la actualízación por inflación esta"Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto por 
el artículo 7 7-A del Código Fiscal de.la Federación que señala que el monto de Jos aprovechamien
tos se actua/ízarán por el transcufsJ del tiempo y con motivo de Jos cambios de precios, por Jo que 
resulta aplicable el Índice Nocional de Precios al Consumidor (INPC)de junio 2016 que corresponde 
al mes anterior a ·Ja presente solicitud, partiendo de los Vfl/ores de referencia que' corresponden a 
diciembre de 2005. 

7 O. Al actualizar el va/Qf de referencia propLjesto con base en lo dispuesto 'en el artículo 1 7-A del Código 
Fiscal de ta Federación se logra qJe los aprovi3chamien~os solicitados se estabtezcari 'tomando en 
cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2076. De ésta forma, el Estado puede recibir el valor 
correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto de la con
traprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un impor1e en 2076 que no 
reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se 
apfica.n en momento alguno los recargos a los que hace referencia el .art[culo 21 del Código Fiscal 
de la Federación. 

7], Que el valor de referencia actualizado con el INPC de Junio de 2016 es de $0.9243 pesos por habi
tante pof"estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obte
niéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigen'cia 
de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionado por el IFT, 
reflejan et valor actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado d8 la conce
sión de radio. 

72. Que de conformidad a lo señalado por el propio /FT, las empresas radiodifusoras, correspondientes 
a 166 estacfones de FM y 3 7 estaciones de AM, iniciaron el proceso de solicitud de prórroga a sus 
títulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecornunicaciones, 

73. Que el 7 7 de junio de 2073, se publicó en el Diario Oficial de la Federación et Decreto pare/ que s& 

reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 7á, 94 y 105 de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de· telecomunicaciones, publi
cado en el DOF el 7 7 dejunio::de 2073, que señala que et Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT) fijará el monto 'cJe 1ds contraprestaciones para el otorgamiento de fas concesiones, así como 
por la autorización de,..servicios vinculados a estas previa opinión no vinculante de la autoridad ha
cendaria. 

74. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el ar1ícu/o 99 de la Ley Redero/ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todaS los contraprestaciones re
querirán previo opinión no vinculante de la Secretaría de Ha.cienda y Crédito Público. 

7 5, Q1:Je el espectro radioeléctrico es un bieri de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento o 
exPlotación debe otorgarse con-sujeción a los principios de eficiencia, efic,acia y honradez, contB
nidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente 
con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico. 3 

/ 
1.6, Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en relación con el artiCU/o 700 de fa misma Ley, prevé que para el 

otorgdmiento d_f!_las _p[_é}[rogas de concesiones de bandas ·de frecuencias será necesario que el 
concesionario acepte, previamente, fas nuevas condiciones que fije el Instituto, entre fas que se,_ 
incluirá el pago de una contraprestación. 

3 TeslS de Jurisprudencia 72/2007 del ,Pléno de la SupreñlO Corte de J~~ticia de la Nbción, 
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7 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, /o cual no implica fa rfjznuhcia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que leQítimame,n-te hubiera tenido derecho de haberse con
césionado,,'/as bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra 
parte, el ¿oncesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a didho procedi
miento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando uno contraprestación por el 

otorgamiento de fa concesión correspondiente, 

78. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del,..'dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en fas mismas circuns-

- \ 1 
tancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en fun-
ción del plazó- de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las característ/Cas téc
nicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de f!f?_cuenciqs, ente otros aspec

tos. 

7 9, Que una desiguald_ad en el régimen de pago por et otorgamiento de las concesiones éorrespon
Olentes al uso, -goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de fre<;;_1:!encias del espectro 
radloeléctricbigeneraría que el Estado percibiera una contraprestacjón menor-a fa que tiene dere-
cho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. - -

"" --, 
•

1 

20. Que para deterrr¡ínor el monto de los aprovechamientos se toman en cuenta criterios de-éficiencia 
económica y de saneamiento financiero que establece el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2076/ef plazo de vigencia por el que se oto_rgaría la prófioga 
y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias similares a fas 
que son objeto de prórroga, 

27. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el ot~rgamiento de la prórroga de fa 
concesión para uso;· goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecu\_ncias para et 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el pfazo de la,yoncesión, las dife
rencias geográficas o-de j:JObfación, si es una estación de AM o FM y et valor de mercadp de cada 
banda de frecttencias, además _ge que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos, 

22. Que los cobros que establezca .el Estado deben ref~jar et valor de mercado de las bandas de fre
cuencias, lo cual es consístente con fas mejores prácticas internacionales como lo establecen· 1as 
recomendaciones de la Organízación para fa Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

' 23, Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se cmce
sionan para cumplir con el principio de ·transparencia, ya 9ue el __ Estado tiene la responsa{Ji!íd0d de 

',, que los bienes del dominiÜpúbfico de la Nación, como recursos económicos sean matyejados bajo 
i los príncipios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para lograr ·un equilibrio 

entre las fuerzas,del mercado y ros objetivos de política públíca. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las _concesiones de bandas de espectÍo radioeléctrico 
para radíodífusión sonora, sea consistente'E?n los príncípíos constitucionales de funcionamiento efi
ciente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 'la información y fun

r- ción social dG los me_dio~ de comunicación, cuidand9 las obligaciones que tiene et Estado con 
respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores con
diciones para ef Estado, 
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25. 

26. 

27. 

Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que los tarifas 
por publicidad que cobran las empresas de radioditusión sonora también son en prórhedio más 
bajas en las estaciones de Atv?_. 

·. \ 
La fórmula con fa que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos ·estima et valor de mercado 
de cada concesión con base .. · en los características particulares que tiE}ne cada cohcesión en 
cuanto a pob/ocíQ_n servido; sus características técnicas y el potencia/ económico de la zona con
cesionada. 

El !FT calcula para cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubierlos por cada, 
estación concesionada con calidad auditiva, con basé en la estimación que ese Instituto reafizci 
del, contorno audÍble de 7 4 dElu para esfa~iones de FM y 80 dBu para estaciones. eje AM (decibeles. 
un/ dBu es et nivel absoluto de campo e/ecfromagnético referenciado a una Ufiidad de voltaje) y 
calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que fas estaciones 
que tienen una po6!0ción o servir mayor paguen un monto de aprovechÜTniento más grande, lo 
que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

28. ,'Paro fijar el-Factor Técnico de Cada estación, el IFT toma en cuenta las característícas técnicos 
objetivas de cada estación. Así, mientras mavor sea la/clase de una estación, mayor será el alcance 
máximo que podrá tener la estación y mayores !Imitaciones f9Sfoblece para la asignación de nuevas 
estaciones, Las características técnicas y los factores córrespondíentes que se utí!lzaron para el 
cálculo de los ap.rovechamientos solicitadOs, se presentan en los anexos A y B del presente oficio, 

\ 

29. El Factor económico que el IFT calcula para cada concesión refleja la actividad económica del 
sector prbductivo en la zona concesionada, et valor de las concesiones es mayor ,en la medida ef)" 
que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan l!0ª mayor capaCÍdod económica 
para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el aprovecbamiento solicitado retl'eje 
el valor de mercado de ta banda de frecuencias que se concesiona para el servici~ de radiodifu
sión. 

(.)" 

Además de lo transcrito, esp~dficam~nte el oficio número 349-B-278, la SHCP señala 
lo siguiente: 

"4. Que de conformidad con l9s principios constitucionales y la normatividad ap/ícabfe a tas 
concesiones de bandas de frécuencios del espectro radioBiéctrico antes ci.tados, es posible 
establecer una contrÓprestación que deberá ser aceptada y, por eride, pagada por el 
concesiOnahb como-requisito previo a fa prórroga de su concesión. 

( . .) 

B. Para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento finariciero que establece et artículo 10 de lo Ley de Ingreses de fa 
Federación para et Ejercicio Fisccif de 20 7 5,' el Plazo de vigencia por el que se otorgaría la prórroga " -- -
y tos montos cubieffos por otros ,,concesibnarios respecto de bandas de frecuencias similares a los 
que son objefo __ de la prórroga, 

( . .) 

20 



lf\IS_llTlJrO 1-EDEl<AL DE 
·¡ 1~ IJ~C() i\111 ll\l lf J\C 1() f)f:S 

Por eflo se considera procedente util/zar /a\rnetodofogía·:' prop'uesta por el lnstitutO Federal de 
Telecomunicaciones para el cálculo de las contraprestaciones que se fijarán a fas empresas de 
radiodifusión sonora por la_ prórroga a 20 años de 32 tftu/os de concesión de uso comercial para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que considera un 
valor de referen6ia eh pesos por habitante para concesiones de 7 2 años de O. 72 pesos para ,_una 
estación de FM y 0.25 pesos para unÓ estación de AM '·que para una concesión a 20 anos 

/equivalen a 0.90 pesos para una estación de FM y 0.31 pa,sos para una estación de AM (valores 
. actualizados con ef/NPC a.mayo de 2075). ' 

<r 
Asimismo, en el oficio 349-81325 la SHCP señaló lo siguiente; 

i\ 

"El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos Y económicos, población 
servida con calidad _auditiva y montos de las contraprestaciones, de las 7 97 concesiones, opinados 
mediante el presente oficio, se muestran en los Anexos A y·a (páginas 73 a 23) que forman parte del 

presente oficio. 

Et entero del aprovechamiento que resulta de fa opinión que se emite mediante et presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secn!itaría, mediante la clave de entero corres
pondiente, en una sota 8Jxhibición y previo a la e[)trega de los prórroga}; a los títulos de concesión 
respectiVOs. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no incluyen 
el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencia& para proporcionar servicios de telecorriu
(licaciones distint9s al-de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a Jos que hace referencia el -presente oficio no incluyen el cobro correspon
diente en el caso de que el Instituto autorice cualquier ~amblo en la concesión que pueda involucrar 
un incremento en sus valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, ampliaciones en la zona 
de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la Opinión corres
pondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que íncre
mente su va/qr." 

r-- En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos 
' reporta la siguiente fórmula bplicada: 

Contraprestación de 
FOncesión de radio 
. (CP)= 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (F1) + Factor Económico (FE)) 

Donde: 

VR= 
P= 

FT= 

FE= 

Valor de referencia en pesos por habitante. / -:-
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reclben la 
señal con calidad auditiva. 
Factor técnico que corresponde a las ·características técnicas de la estación con valores--entre q,53 y 
2.04 para estaciones de FM. 
Correspon9e a la capacidad económicp _de la zona de cobertura concesionada, con valores 
po~derados entre l y 2, en

1
función del valor per cá¡pita de la producción bruta de la zona concesionada 

(VBP) que se aproxima __ aí VBP de la principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo 
con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 
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En el caso de las estaciones XHMIX-FM y XHMSN-FM, fueron opinadas mediante el oficio 
349-B-325 en el cual la SHCP tomó /como valor de referencia para FM 
$0.924254165986483 pesos por habitante, actualizado con el INPC a junio 2016 y 
corresponden a concesiones con vigencia de 20 años, dicha actualización parte del 
valor del .valor de referencia de $0.6234 en pesos por habitante para estaciones de FM. 

\ ---

En el casb de la estación XHSCA-FM, la opinión de la SHCP contenida en el oficio 349-
B-278 considera un valor de referencia de $0.899869343731491 pesos por habitante 
para una estación de FM, con valores actualizados con el INPC a mayo de 2015. 

Cabe precisar, que si bien la SHCP emitió opinión en diferentes fechas y por lo tanto 
considerando las actualizaciones en tiempos distintos, ambos montos deben 
actualizarse al momento en el que se realice el pago, en términos del artículo 17-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

Al efecto, en el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de 
$0.50 por habitante; en el cálculo de contraprestación de las empresas de análisis se 
aplicó uri factor d~actualización a dicho valor con el fin de tomar en cuenta el cgmbio 
de valor del dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de 

' Precios al Consumidor, en específico para los periodos de diciembre de 2005 a mayo 
de 2015 y de diciembre de 2005 a junio de 2016, respectivamente; es por esto, que el 
valor de refeiencia actualizado para FM es de $0.899869343731491 y 
$0.924254165986483 pesos por habitante y corresponden a concesiones con vigencia 
de 20 años. La 'actualización parte del valor de $0:6234 pesos por habitqnte 
correspondiente a concesiones con vigencia de 20 años y actualizados por inflación a 
partir de diciembre de 2005. 

Respecto a la población servida, se considera el número de habitantes que residen 
dentro del contorno audible de la estación que reciben la señal cqn calidad auditiva, 
con base en los datos más recientes a nivel localidad que corresponden al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 O. 

' \ ' 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro 
.. del contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de software especializado 
para la predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, 
que es utilizado pór el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis de carácter 
técnico, además de las bqses de datos cartográficos digitales de elevaciones de 
terreno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno 
con valór de Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de 
predicción de propagación "Longléy-Rice", conforme/a los parámetros estipulados en 
la Norma respectiva a FM. 
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Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra lacapa de datos de población 
bficlal en el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; . esto último '· 
conforme al ya citado Censo/de Población y Vivienda 2010 del INEGI, por lo que la 
población servida será la misma para cualquier concesión siempre y cuando no exista 

'• 
una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la est6ción que se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-
002-2016 para estacior\es de FM, caracte¡rísticas con lcis que se establE:lce la clase de 

\ . 
la estación.' 

' ' A may0r detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conf6rme a la 
citada Norma y la siguiente tabla. 

A 3 100 24 0.53 

AA 6 100 28 0.62 1. 

Bl 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 l.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

' 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de- mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida se tome en cuenta el 
potencial económico de la cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este componente es un factov,adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0\Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 

,_El Valor per Cápita de la_Producción Brutb se obtiene al dividir la producción bruta de 
la principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total 
conforr+íe al Censode población.2010 del INEGI. 
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El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la si§Juiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

\ 

l a 10 1.0 

lüa 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30a 40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 
'1. -

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la, población total de la principal población a 
servir de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la 
producción bruta de la misma local.idad o municipio, además de que dicho dato de 
producci<Jn bruta sólo es publicado 'Q nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 
población servida, la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la 
localidc¡:id principal a servir,se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de 
esas mismas localidades adicionales, dato inexistente a nillel localidad, para 
establecer un Valor per Cápita de la Producción Bruta que sea coherente con el monto 
de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión 
favorable por parte de la SHCP yr considerando la aplicación de la metodología 
descrita, este Pleno, con fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 dela Ley, fija 
los montos de la contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por 
la frecuencia del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que 
se e~cuentran precisadas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberÓn 
ser enteradas, en pna sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de 
concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días 
\ ' ,' 

hábiles para aceptar las nu
1
evas condiciones contenidas en los modelos de títulos de' 

conce'sión a que se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que 
transcurrirá a partir del díq siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 

de la misma. 
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Los plazos señalados en los párri:ifos anteriores -aceptación de nuevas condiciones~ __ 
exhibición del comprobante de pago d9 la contraprestación- serán prorrogables por 

--- una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
· Procedimiento Administrativo. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación 
de condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que,- se 
acrediten haber realizado el pago de laoontn:iprestación en cuestión. 

Una vez aceptadas las- condiciones y acreditado el pago total de las 
contr6prestaciones, este Instituto procederá a la expedición de los títulos de 
Concesión .para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se 
refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación 

_ fijada queda contenida en el título de concesión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6~ Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del ''Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas dispo;>iciones de los artículos 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados ,Unidos Mexicanos, en 

-materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
i::le junio de 2013; en relación c_on el artículo Sexto Transitorio del "Decreto P/ºr el que s9 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rc:Jdiodifusióri, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y dero~an 
diversas disposiciones én materia dé· telecomunicaciones y radiodifusión", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 9fracción1, 15 
fracciones IV y'1v11, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77 y 114 de la Léy Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la 
Ley Federal de Radio y Teleyisión; 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 3, 16 

' ~ fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de_ Telecomunicaciones: este órgano autónomo emite'
los siguientes: 

1' 



RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones, 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico a 
través de las estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el 
~iguiente.cuadro y en el Anexo 1 de la presente ResolL:Jción. 

l ' 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN 

, BAJACALIFORNIANA, 
1 S.A. DE C.V. 

JORGE ÁL VARO GÁMEZ 
2 \, GONZÁLEz;, 

MULTIFR_ONTERAS, S.A. 
DEC.V. 

3 

XHMIX FM 

XHMSN FM 

XHSCA FM 

98.3 MHz 

/ 96.5 MHz 

9_3.3 MHz 

Rumorosa, 
Baja California 

Cadereyta, Nuevo León 

Cananea, Sonoro 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Re.solutivo Primero, se otorga a favor 
de cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con un9 

- vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del 
servicio público dé ·radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las 
frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en el Anexo 1. 

AsimiSn1Q, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión Única, de Uso 
i Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente a . 
la:fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

BANDA 

SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN 

XHMIX FM 98.3 MHz Rumorosa, 
BAJACAUFORNIANA, Boja California 

S.A. DE C.v. 

2 
JORGE ÁLVARO GÁMEZ XHMSN FM 96.5 MHz Cadereyto, Nuevo León 

GONZÁLEZ 

3 
MULT!FRONTERAS, S.A. 

XHSCA FM 93.3 MHz Cananeo, Sonora 
DEC.V. 
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Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO;- se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalme~te 
a los Concesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas -

/ '\ 

condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Ariexos 3 y 4, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su ateptación expresa e i

1

ndubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) díbs hábiles contados a partir del día siguiente a aqueÍ en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, 
en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ' . 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos 'de los títulos de conc_esión 
bajo lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Conr:esionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este 9rgano Autónomo, por 
los montos que se indican en el siguiente cuadro y. en el Anexo 2, por concepto de 
contraprestaC:ión, situación que deberá realiz_ar en un término de 30 (treinta) días 
hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los 
extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente, plazo prorrogable por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

-- --- - .... -. 
"- ··-

- -_-- -- - -- - '-; ·-. 
,- J'OBLACIÓN.PRINCIPAL _ M()i'JTO DHA _ 

NO, CONCESIONARIO DISTINTIVO .BANDA -• FRECUENCIA 
A SERVIR CONTRAPRESTACIÓN 

--- - ·--
--_ - ~- -· ._, - -- 1-:-' _- - - _- .. -_. -- ! .. -- - - --

SISTEMAS DE •, \ 

l 
COMUNICACIÓN 

XHMIX FM 98.3 MHz 
Rumorosa, 

$ 301,155 
BAJACALIFORNIAN Baja California .J 

A, SA DE C.V. - 1 

' 
/ 

2 
JORGE ÁLVARO 

XHMSN FM 96.5 MHz 
Cadereyta, Nuevo 

- $ 10,-555,67 4 1 
GÁMEZ GONZÁLEZ León 

i 

3 
MULTIFRONTERAS, 

XHSCA FM 93.3 MHz Cananea, Sonora $ 110,670 
S.A. DE C.V. 

El-monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en \Ef¡rminos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

- ' 
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QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto/. el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

' 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de 
Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

StPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia de,I 
espectro radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución, 

'1. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
del artículo 112 de 1a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entre.ga de 

1 1 

los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, qeberán presentar ante 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 

_conste que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos 
sociales. 

NOVENO.- Inscríbanse.en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comerci9I, así como los títulos de concesión para usar, aprovéchar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la ·presente-Resolución, una vez que seaf1 debidamente notificados y 
entregados a los interesados. 
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Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la .. /-- ' 

Concesión Unica que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 
! - i 

+"' "]:7 ¿Jf/! 

~¿~~~fe: 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

~omislonado Presidente 

\ 

w.! 'JIÍ ~ .A·)·l .· /~i 
Mario Germán Fromdw Rangel 

Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del tilStituto Federal de TelecomUDicaclones en su XV Sesión Ordinaria celebrada el 
26 de abril de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contréras Saldívar; Adriana Soña 
Labardini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente; Moría Elena Estavlllo Flores; Mario GermQ_n_Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; 
Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado ~dolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente, respecto al ótorgamiento de la prórroga a Sistemas 
de Comunicación Bajocalifornlana~ S.A. de C.V. y a la de Jorge Álvaro GámezGonzález; y voto en contra de qu~e otorgue la prórroga 
solicitada por Multifr~n~l§l{as, S.A. de C.V, pOra la estación de radiodifusión sqnora con distintivo XHSCA. __ _ 

Lo anterior,,,con fundam~_nto en los párrafos vlgéslrrio, fracciones 1y111; y vigéSlmo prlmerÓ, del artículo 28 de la Constitución-Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclon'es y Radiodifusión; así como en los artículos l, 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tetecomunlca~iones, mediante Acuerdo P/IFT/260~17/209. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió sJ voto razonado por escriiB, en términos de los 
artículos ~5 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segunc.ló párrafo del Estt)tuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• REsoLuc1óN M!:o1AN!e L!>-ctiXt'et pLENó DEL 1Nsr1rum "~oeRllLoe rmcoMuN1cAC10NEs PRÓR~g¡_xg_~GENc1A pe mEs áJNcEs10Nes ~AAA oPt:RARv exPLOTAR coMmcíALMENTE UNA 1'RieueNc1A DE 
RADl0PIFUSlóN, PARA L0.9V,A.LOTORGA RESPEci)VAMENTEUNA CON.CESl.ÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR. BANDÁS.PE. FRECUtNCIAS D!'.L ESPECTRO.RADIOEL~CTRICO .PARALAPRESTACIÓN DElSERVICIOPOBUCO 

, ' . ;, f!DEl{APIODIFUSIÓN SON()RAEN PRECUENC.IA MObULADA Y UNA CONCESIÓN ÜNICA. AMBAS Plill!\USQ COMERCIA, MEDIAl:ffi']\CUERDO p/IFT/260417120.9. 

NCÍ, 1 coNáJ1óNARI01'' •••• 

SISJEMAS DE COMUNICACIÓN 
BAJACALIFORNIANA; S.A. DE C.V. 

2 1 JORGEALVARO GÁMEZ GONzALEZ 1 

3 1 MULTIFRONTERAS, SA DE C.V. 1 

',-: 

VARIABLES PARA EL CALCULO DELAS CONTRAPRESTACIONES 
' 

BANDA . . FRECUENCIA .P08LA<;ióN PRJNGIPAL.A 
· S.ERVIR 

XHMIX FM 98.3 MHz Rumorosa, Bajo California \ 

·. XHMSN 1 FM 1 96.5 MHz 1 Cadereyta, Nuevo León 1 

XHSCA 1 FM 1 93.3 MHz 1 Cananea, Sonora 1 

POBLACIÓN FACTOR 1 FACTOR 1 QLASE OE LA 1 . MONTO PE LA 
SERVl[)A ttCNICO ECONÓMICO ESTACIÓN CONTRAPRESTACIÓN 

. 95,834 

1 

1.6 
1 

1.8 
1 

3,172.430 1 1.6 1 2 1 

33,787 1 2.04 1 1.6 1 

Cl ¡s 

Cl Is 

c 1 s 

,- 0'"0 

:::::' :::::! 
.'.:'2 
~o 
·:7" = ,-; 
~; .~ 

301.155 

1 

10,555,6741 

_J 

110,6701 

;; ~ !ll'l!U\lf'~ 
~·.-

~ .CJ .~ •í'J"'"•'!Tu'.' 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL: INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE --,DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

\ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el ---------------------, solicitó la prórroga del título de 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia ---ce------ a 
través de la estación con distintiv0 de llamada ___ e"----, en ~~-------; que' le fue 

'11. 

otorgado en fecha --~------, con vigencia de ----- años, contados a partir del día ---
___ y vencimiento el ----------. 

' \ --

El Pleno del Instituto Federal eje Telecomunicaciones, mediante Acuerdo------""---
de fecha ---~-----~-resolvió procedente la solicitud de p~órroga \)e la 1Concesión 
referida 1er1 el Antecedente! y como consecuenria otorgar una Concesión para 

',,usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro. radioeléctrico 
para uso comercial¡ a favor de _____________ e __ 

., 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ) , 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción L 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción L 8; 13, 15, 16 y 17 párrafo prir,nero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánicó del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de concesión para usar, 

-- - ' '"' ----- \ 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términ0s. Par2í Jos ~fectos del presente título, se entenderá por: 



' 1.,1. Concesión de espectro radioeléctrico: ta presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

],3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; . 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

. ' 
1.(5. Servicio públlc9 de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 

se presta mediante la propagación dl3 ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo Uso, aprovechamiento o explotación ele 
canales de transmisión de ~adiodifusión, con el que !a población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando lós dispositivos 

idóneos para ello. 

2, Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga él uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para ufo comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de 16 infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones.administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fu~ran abrogadas, 

~ derogadas y/o reformadas, la presE¡>nte quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administr9tivas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

2 
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3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacici>nes y documentos, el ubicado en: ---------------. 

\ 
En caso de que el Concesionario camoie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a,que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto-

. ' 
con una antelación de 15 (qui:1ce) días natural'es previos a tal evénto, en la 

, inteligencia _de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se réalizar,á en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 

4. Condiciones del uso de la bandá de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y característicc:ls técnicas siguientes: · 

1 . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

de 1Cí L. N. ----
L. w. ----

/ El objeto de la concesión es el uso. dprovechpmiento y éxplotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico pard la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento. relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hc:tsta en tanto no sean 
modificadas. • / · 

5. Cobertura. El Concesionario deberá dsar, aprovechar 1y explotar las frecuencias 
'radioeléctricas para -prestar -él -servicio 9úblico de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

3 



Población principal a servir / EstÓdo(s). 

---·~ 

·. .· 

6. Vigencia de la Concesión . . La Concesión de espectro radioeléctrico, para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años; contadqs a partir del----------- y 
vencimiento al --------, y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

i Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera contiriua, eficiente y con 
calidad., 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado, o mandatario el ejercicio de los 
'derechos y obligaciones del título. 

'. 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de espéctro radioelé.~trico o los derechos derivados de ella, deuerá 
solicitar la inscripció.nde los instrumentos públicos respectivos en el Registro PC1blico 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gra~amen constituido no vulnere ninguna ley ú otras dispo2iciones reglamentmias y 
admini;¡trativas aplicables. 
/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 

J autorice_l(l_~E)Sión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudic(:lda, en su caso, a.1 acreedor 
y/o a un tercero. 

4 



Derechos y obligaciones 
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10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir conJo establecido en la 
norlT1atividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstitu1o podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los result.qdos de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar qu.\3 opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. lnterferenciqs Perjudiciales. El Conc'esionario deberá realizar las acciones necesarias 
pára eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con_ otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, y;iempre y cuando/ 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad c;on lo dispuesto en la legislación- aplicable en materia de_ 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto estaplezsa para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
-objeto de favorecer la introducción 1 de servicios y nuevas-·tecnologías de 
radiocomunicaciórV el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia áe las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

-, 

12, Mo<:liflcaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servici~s de radiodifusión 

1 

o telecomunicaciones, las c,uales podrán versar' en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente 'se prestan los S?rvicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o.cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Con(::esionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

- misma que deberá efectuarse en. los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Múítiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

r--- df3 la Federació1Ye~ 1 Y- de -febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $---- (--------- pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento dé la Concesión de espectro rapioeléctrico. 
Asimismo, !el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todó lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesi9nario deberá sorheterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

j Tribunalªs_f-ederales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 
' 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARÁ USO COMERCIAL, QUE OTORGA EL INSTITuTO 
FEDERAL DE 

1

TELECOMUINICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE - , DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

L Mediante escrito presentado el --------ccc, solicitó la prórroga del título de concesión 
para continuar explotando comercialmente la frecuencia --------- a través de la -
estación con distintivo de llamada -----=-, en -----"--; que le fue otorgado en fecha 
--e·--, con vigencia de --- años, contados a partir del día e _____ ~ vencimiento el ----

IL El Pleno del Instituto Federal de Telecomunrcaciones, mediante resolución -------
' de fecha ----------, resolvió otorgar )-lna Concesión única para uso comercial, a 

favor de ------------------

De>ivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos déeimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estado!! Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 frdcCión 1, 66, '67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 
de la tey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente título de Concesión única para uso comercial sujeto a las sig~ientes: 

CONDICIONES \ 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se entenqerá por: --
1.1. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones confiere/el derecho a su titular para 
\------------ - ---- - ' -

prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 



1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3 . . · Instituto: El Instituto Federal.de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federdl de Te.lecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario sef'ialó como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y docurn.entos, el ubicado en: -----C---------. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio 1paro oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 

··previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificoción que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio 
mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión únic2i se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines 
de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de·. 
'telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y 
condiciones quEÍ se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios púbicos de ti,lecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los'mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tr.atados internacioAales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficidles Mexicanas, normas técnicas. resoluciones, a.cuerdo:;, 
circulares·y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como 
a las condiciones establecidas en este título. 

1 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 
administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran 

}- abrogadas, der~adasy /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevos 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 
fecha de su entrada en vigor. 

2 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
1 -,_ "-

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con loscque cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas d_E? frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de band1JS de frecuencias deberá realizarse 
de conformldgd con lo establecido en el Cuadro l'JacionÓI de AtriblJCión de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias 'y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar 'para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público1de!telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

' -

que pretendaprestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del 

! 

,presente título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate1 adjuntando para tal 
efecto, las características generales del proyecto respectivo, la descripción de 
la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de reldiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de lnver_;;iones 
Extranjeros. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir' del ---------- y vencimiento al ----

La Concesión únicÓ podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en la Ley. 

r--~-----!----- --
6. Carqcterístlcas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 

drnparo de la Concesión, consiste en radi?difusión sonora. 



La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, ,regldmentos, normas / oficiales mexicanas, recomendaciones, 
acuerdos y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y 
demás disposiciones técnicas y administrativas aplicables . 

. El Concesionario deberá presentar pqra inscripción en el Sistema Nacionalde 
Información de Infraestructura, la información relativa a la i11fraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación delos servicios públicos respectivos. 

1 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión. derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o be las estaciones de 
radiodif,usión para la prestación c;le los servicios públicos, debera presentar, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructúra de que se trate,, la información 
necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información de 
Infraestructura, de conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaciónal o 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal¡ El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su 
titular a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al 
uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las 
concesiones correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
J-'.9s inversiones n~cesarias para que los servicios públicos de telecomunicac.iones 

y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

4 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas ap'.icables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única para uso comeécial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias coií respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de coberturc:rsocial, poblacional, conectividad en sitios públicos · 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a 'los 1 servicios de telecomunicaciones, el Instituto rfc,drá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
:,las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

8. No discriminación. En la pre~tación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones 
que configuren algún tipo de discriminación. Tratándose. de personas físicas 
estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra q_ue atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades. de las personas. 

9. Prógramación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes respecto a la programacié¿n dirigida a niñas, ni.ños y 
adolescentes, el Concesionario deberá abstenerse ,de difundir o transmitir 
información, imágenes o audios qué' afecten o ilnpidan objetivaménte el 

r-- . ' 
desarrollo integral de niños, niñosy adolescentes, o que hagan apología del 
delito, en contravención al principio de interés superior de la niñez. 



l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar 
lbs servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, 
filiales o subsidiarlas del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será 
el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligacjones y el E¡jercicio de los derechqs contenidos en 
el presente título, así como de la 'prestación , de los servicios públicos 
concesiónados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

_Jo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico resRecto a-la prestación de los servicios públicos concesionadós. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir n,inguna obligación relacionada 
- con el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través 
de quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

l l. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio-con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible _al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del presente título. 

l 2. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectiv:os en el Registro Público de Concesiones, 
a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de 
su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen 
constituido no vulnere ninguna ley u otros disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Ásimismo, el instrumento público en el gue conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará 
el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se 

+requerirá que el l115tituto autorice la cesión de derechos en los términos que 
disponga la Ley, para que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al 
ac.reedor y/o a un tercero. 
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13. lnformac;íón. El Concesionario estará obligado a permitir a los verific:adores del 
ln~tituto: el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otor6arles todas 
las fóeilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la 
información y documentación que requieran, incluidos los acderdos y contratos 
realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión 

' única. 

' 

El Concesionario e.stará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
' • 1 

proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demos 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considerE')_ 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asocjada, í111cluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las-conforman 

/ 
o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotación de los servicios de telecomunicaciones 1

· y de 

radiodifusión. 

14'. lnformac!Ón Financiera. El Concesionario deberá: 

' i 
1 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al cual 
pertenezca el Concesionario; en caso de que preste los,servicios pGpliéos a 
través de alguna de ellas. 

' / 

b. Presentar ar Instituto sus estados financieros-auaitados cuando el Concesionario 
J. se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 

de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a má? tardar el 30 de jumio de 

cada,año. 
1 

--- ! 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumf')limiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribupales Federales Especializados en Competencia Económica, 

d Radiodif1Jsiór+--y-TeleGomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxis;o, 
.renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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